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CONSTITUCION PE LA COMPAÑIA 
  

| 

ANONIMA TUBESA CoAso= A 

Cuantía Y  1'000.000.00.= y 

En la ciudad de Guayaquil, Capitel de la Provincia del 1 Guayas, 
  

República del Ecuador,a los veinte y seis días del nos de - 
Id ? A Al 

mayo de mil novecientos setenta y cinco, ante mí,doctor 0us- 
or - SS _— 

  

  

tavo Palconí Ledesma, Abogado y Notario del cantón, cempare- 
  

| cieron los señores don Luis Váscones Febres Cordero,casado, 
  

comerciante, por sus propios derechos; Economista don Pron- 

cieco Kozhaya Simon, easado, por sus prepios dereches; Abe» 
  

gado don Jacinto Koghaya Simon, soltero,por sus Propios de- 

rechos; den Ignacio Kozhaya Simon, soltero, Ingeniero ladus- 
  

trial, por sus prepies derechos; Economista den | Fernando . 
    

| Días Campuzano, divorciado, por sus propiss derechos; mayo- 

res de edad, ecuatorianos, capaces para obligarso y contra- 

tar » Con demicilio y residencia en esta ciudad, a quienes 

de conocer dey té; Y» _pracediende con amplia y entera liber- 
  

tad y bién instruídos de la noturaleza » resultados de esta | 
PA ZA] A A XA AAA ÁS 

escritura Pública de Constitución de Compañía, para su etor- 

  
gamiento me presentaron la sinuta siguiento.- SEÑOR - 

N 0 T A R 10 1t- >- Sírvaso autorizar en el Registro de Eseri- 
  

turas Públicas, que está a su cargo, una por la cual conste 
    

la constitución de le Compañía Anónima 1 , uds declaraciones 
  

  

y convenciones que se determinan al tenor de las siguiontos 

clóíusulas .- CLAUSULA P R 1 M E RA 3 Intervie- 
  

nen en la celebración de esta escritura público y monifios- 
  

tan su voluntad de constituir la Compañía Anónima TUBESA C. 
_I _————— — A AA A 

      A. las personas cuyos nombres, domicilios y nacionalidades | 
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se expresan a continuación : a ) señor Luís Váscenes Pe-     

bres Cordero, por sus propios | derechos, denfeíliado .a   
  

Guayaquil y de nacionalidad esuatoriana y b ) señor Eeo=   

aomista Francis0o Koghaya Simon, por sus propios dera 
    

- chos, domiciliado *n Guayaquil y. de nacionalidad ecua- 
  

toríana ( € ) soñor Abogado Jacinto Kosbaya Simon,por - 
A _ AAA A A A 

su. propios dereshos, domiciliado. en esta eludad de Gua- 

yaquíl y de nacionalidad ecunteriena td) soler Igna- 

  

  

  

«to Kouhaya Simona per se propios derechos, denicilia» 

de . esta etudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuao 
  

terfana,y, e 3 Señor. Beenemizta Fornende Díaz Campuzano y] 

por sus | propios derechos, demiciliado en ssta oludad 

de Guayaquil y nacionalidad ecuatoriana .- CLAUS 

LA. SEGUNDA .- Los fundadores aludidas on la - 

  

  

    

    

cláusula que antecede han aprebado los siguientes Esta» 

tutos de la Compañía Anónima Tubesa C.á.- ESTATUTOS DE 

  

  

LA COMPAÑIA ANONIMA TUBESA Colo. CAPITULO +. 
  

PRIMERO +.- CONSTITUCION y DENOMINACION , OBJETO, 
yg ==> >. 

POMICILIO » PLAZO , CAPITAL Y ACCIONES .- ART 1ICIU 

  

  

LO PRINERO.- Con la denominación de Tubasa 
  

Ga An 0. esnstituye una compañía anónima mercantil que 
q?-zq_—_mmmóoó£/£ÉÓo AA AAA A/A a 

tiene per objeto la importación, exportación, compras 

venta y dsstribuctón de tuberías o cañerías metálicas 
R-——— a A AA 

para irrigación . regadío agrícola e industrial, ant e 
A A A | 

como de otres accesorios » implementos para los mismos 
¿ 

    

  

        
  
    

        

    y A A 

eión . exportación, compra , venta í distribución de - 

GC o 

fines. La Compañía también podrá dedicarse a la e 

    | equipos de hombes en general para la irrigación ». rega- | 
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03 
dío antes mencienados. ¿n general, la Compañía podrá - 

ejecutar todos los actos y celebrar Sedes los contratos 
  

relacionados con ta1 objetos Sue estuvioren permitidos 
  

por las leyesn.- ARTICULO 5 E G uv N D O «La Como 
  

> paña tione su domicilio principal en esta tiudad de Quan 
AA A ml, 

| -  yequál, República. del Ecuador, y puede abrir Sucursales 
o   

_ 0 Agencias en cualquier lugar de la República e fuera 
  

_ de olla.- A R TiCcuLo TERCER 6 .e- El plazo 
  

_ paro la duración del presente contrato de compañía os 
A _ - 

les, contados a partir de la inseripción de 
  

la escritura de constitución de la compañia re ART I- 

CULO CUAR T 0.-B1 capital socis1 de la Compañia 

Pp —— O AA A És KZ O AAA A 2 A —— ro   

_“inerías y nominativas de un valor nominal de dies 11 
v 
  

_sueres cada una, numeradas del ceró cero unv al cion, 

Inclusive.- Cada acción de divs mil sucres que estuvio- 
  

re totalmente pegada darí Jerecho a un voto en las de- 
  

_ liberaciones de 1 la Junta General de hecionistas. Las 20 
lA A A AA O 
  

CSiones ne liberadas tendrán ese derecho en proporción a 
  
  

su valor pagado. - AKYic Ú Lo y UINTO .- Las 
  

acciones son ordinarias y nouínotivas, y los títulos de 
  

las mismas contendrá las declaraciones exigidas por le 
Hs HA A A A A — o <A   

Ley :y lievarén las firmas del Presidente y úel Gerente 
  

General. Un título podrá contener una o más accíones.- 
  

ARTICULO SkEXT Q.- Las acciones ye transtie- i 
  

ren y tranemíten de conformidad con las disposiciones 
  

legales pertinentes. - La compañía considerará como due- 
q__AE EXA: mn A A — _—_—__— — ma)     ño de las acciones nominstivas a guien aparesoa como tal;     
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en su lábro de Aoeionea y Accionistas. ARTICULO 

SEPTIMO .» En canso de extravío, pérdida, sustrace 
  

ción e Aautilineción de un » título de acción e acciones, | 
    

  

Lo o A 

so observarán las disposiciones legales para conferir 

un duplicado » muevo  tÉtuLO en A» reemplaso del extraviado, 
o A o 

  

  

perdido, euatraido . , Lautilizado.- CAPI. TULO=» 
    

  

3 E eu » pe 0, DE LA ADMINESTRAGION T REPRESENTACIÓN» 

ARTICULO OU TAVO .n La Compañía será dtri- 

  

  

cldn y acnintetrada por la Junta Seneral de Ageionistasy 

ul Presidente y e1 Gerente General, qutenes tendrán las 

  

  

atribusienas qn. los csmpoten por las s loyos y las que 

ecñalen los Estatuton.- A RT X CU Lo NOTVERN 0- 
  

A   

  rio 

extrajudiciales. En sass de falto, «asenela o Impedimen» 

te del Gerente General, al misus será vermplazedo por 

      

  

  

el Presidente para los efactos de la representación loo 

gal de la Sociejcad.. CAPITULO TERCERO .- 
HA 

o 

> DE LA SUNTA GBRERAL .- ARTICULO DECIMO.- 
II 

la Jonta General de Acctonistas, epnstituida legalmente, 

  

  

    

  

representa la totalidad de sus accios, es la más alta 
A 

autoridad de la compañía 1 sus acuerdos 1 resoluciones 

obligan a todos los accionistas, al Prestaente, al Ge- 

rento General y a los dente funcionarios y empleados. 

        
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO .» Teda 
      

ecsavecateria a los accionistas para Junta General se 
pH ¡-— > A A A A AA A a 

hará nediante aviso suserito par el Presidenta e per - A
l
 

    el Gerente General, en la ferua que determinen las dis- 
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pesicienes legales e reglamentarias que exfetieren (14 —- 

efoctero- ARTICULO  DUCIMO SLGUND O. 

1 Comisario será convecado especial e individualmente o | 

para las sesiones de le Junta CGcnerald de recionistas,pe- | 

- ro su dnasistencia no será causa do diferimiente de la - 
  

reunión. - 4 RTICULGY DICIAU TERCERO» 
  

__Ne obstante lo dispuesto on les des artículos autoriores, 
  

da Junta General de Accionistas «ae entenderá convocada y 
  

_ y quedará válidamente constitulda, en cualquier ticmpo _| 

__y en cualquier lugar del territorio ancienel, para tratar 

 —Cualquier asunto, siempre que se encuentre prusente e re- 

-_ presentada la totalidad del capital social pagado y los | 

sccionistas ecojtean pes unanimidad constituirse en Junta | 

_ General y avtántambién unánime sobre los puntos a tratar-| 

_se en dicha Junta. Los actas de lus sesiones de las Jum- | 

tos Generales de Aecionistad cviebradas conforme a lo dis» 
puesto en estu artícuio, deberán sex suscritas por tedes     

les uccionistes e sus representantes que concurrieron a 

 _Gllas, baje pena de nulidad,- 4 RT ICULG_VEC lo 

80 CUARTO .+ La Junta Gunesad no podrá instalarse 
  

sino con el querum fijado on la ley, segán el objeto a tra-   

tarse en dicha Junta y según se trato úe primera o ulte= | 
  

rior convocatoria. Vara establecer el quérus súsedichs se   

tomará +0 cuenta la lista ge asistontus que deberá forau= 
    

1 
1 

l 
1 1 

lar y firmar el Gerente General o quien hiciere las veces 
  

de Secretario de la Juntaj la cul lista doberá ser fir=- 
    

- mada también por «li Presidente de la Junta General corres 
    - pondia:uite. Toda convecatorio a Junta General posterior | 
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                les hará qe conformidad con las tisposfofones e 

legales e reglementerias que existieren al -afecto.-A R e Ma CXLGTLOTLA a eee   

YTICULO DECIMO QUINTO .- Los accio- 
    

niatas pueden hacerse representar en las Juntas Genoa 
  

roles ' por otras personas mediante carta dirigida nl - 

Gerente General . al Presidente $ pera, al Presidente, 
HA A A AAA A A A AAA 

__el Gerente General y el Conisario as podrán tener es- 

  

    

  

Ta representación. - ARTICULO DECINO =- 
  

SEXTO .- La Junta General de Aecionistas se ren- 

sivá ordinariamente une ves al año, En la preindicada 

  

  

reunión y anued, la Junts Gonorel deberá considerar en- 0 

tre los puntos de su orden del día los asuntos especí- ' 
  

ficados en los literales ue e), d) y e) as1 Artículo 

. . Décimo Noveno de los presentes Estatutos. La Junta Ge- ? 

  

  

neral de Aesionisjas, además, ee reunirá extraordinaria- 
QA TAFAXá<]2] (HA A A A A A A A A 

mente cuando sol le rosolviere el Presidente e «1 dereh- 

te General, » cuende le soltoitaren a dute o a aquél 
>  ----——— — o 

  

  

  

uno o más acelonistas que representen por (15 monos 
  

la euarta parte del espital social.» ARTICULO % 
A 

_DECIMO SEPTIMO .-.La Junta General será 

  

  

* _ , presidida por el Presidente de la Compeñiía, y el Geren: 
  

Y _te General actuará de Secretario, De scada sesión ¿e lo: 
y A ——— — == - XA —  —— AA AA 

_—ventará un acta que podrá aprobarse en le micna sesión, - 

    En caso de sugencia del Presidente presidirá la Junta 
H—_———— ro RA A A A - - - + 

| 

Aa persoaa que al efecto designen los esncurrentesiy, 

_en case de ansentiía del Gerente General, actuará de - 

  

    

_Seeretaría la Persene que les concurrentes designen. -   ARTICULO DECIMO OCTAVO .- Salvo 
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0S 
las excepciones legales, teda resolución de Junta Gene- 

rel de Acefoniístos deber ser tomada por mayoría de va- 

tos de las occionos presentes » representadas.» A R r E 
  

CULO DECTMO NO Vo» ÑO .- Sen atribuciones 
  

_tle la Junta General de Accionistas + a ) Nombrar al Pre- 

_ Suplente 3 b ) Aceptar las excusas e renuncias de los 

__hembrados funcionarios y removerlos cunnde estimo conve- 

_nientes e ) Pijar las remuneraciones, honorarios » viá- 

_ la Sociedad, cueta que no podrá ser menor de la fijada 

__les de libre dispestoión 3 e ) Conocer 4 reselver cunl= 

  

TN 

sicerte, 1 Gerente General y m1 Comisario Principal y 
  

  

  

_ ticas de los misnos funcion, rios mencionados 1 asignar- 
  

_ les gastos de  —tepresentación, si lo ostimare convenien= 
  

tez d 3 Genacer los informes. balances, inventarios y 
  

_wkás cuentas que el Gerente General le someta  ¡anusluente 

  a su consideración, y aprobarlos o ordenar su reetifí- 

_ cación, pañendo nula la aprobación de tales informes, ba= 

_ lances, inventarios 1 más cuentas, cuende ne hubiere si- 
  —A 

_ de precedida per la consideración del respective infor= 
  

  

we dal Comisario 3 e ) Ordenar el reparto de utilidades, 

en case de haberlas, 1. fijar, Suando proceda, la cuota 

_ de ésta para la formación del Fondo de Reserva Legal di de | 
  

  

_en le Ley; £ ) Ordenar la foranción de: reservas *specia- 
  

    yunier punto que le sometan a su consitermeión el Presí- 
  

d 
1 

¡ 
dente, el Gerente General o el Comisario yh ) Reformar 
  

los presentes Iistatutos; es £ ) Ejercor las: donás atrio 
  

  

buciones permitidas por la Ley.» CO4 ? 1 TULO ec y R» 
    1.0 .- DÉL PRESIDENTE Y DEL GRRRETE —G-NERAL e” ART S 
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    CULO VIGE 51M0.- El Presidente de la Compa- 

 Ula, esciontatas e no, será elegido per la Junta Gene» 
  

 *ej per un periods de cinco nie. pudiendo ser reolegia 
    

de indefinidamente.” ARTICULO VIGOESIMO 
  

PRIMERO .- El Gerento General de la Compañfn,ne- 
    

etenista » no, será elegido por la Junta General de Ace 

etonistas, por un porisds de 1 Simce años, pudiende ger 

reolegidn indefinidamente.» ARTICULO YIAaE» 

  

  

  

SINO 5EGUNDO0.- El Gerente General tendrá la 

representación legal 40 la compañía en los términos del 

  

   
   
  

a ph Artículo Noveno de estos Estatutos. Por consiguiente, el 

if _ expresado funeienario, tendrá les ' siguientes deber deberas y 

  

atribuciones s- a ) Ejecutar los actos y celebrar los 
sentrates por virtud de los tualos la compañía adquiera 

  

_ Gereshos » contraiga sbligacione»s, estableciéndose que 

para ta enajenación . erevánen de bienes ¿Inmuebles de 
q — — A AER A AAA ———Á 

1a compañía se 

    

  

  

  

monte de autoricación de 

  

    

la Junta Genera] y d ) Otorgar poderes a favor de toreo 
A A 

TOS personas pare negocias espseialos de la compañia; 

. ) Autorizar eon su firma en el Libro de Acciones y At 

cionístas de la esupotifa la insoripción de lus acciones 
?í——_—_—— A A AAA 

 meminativas, anÉ cono la insertpesión de las sucesivas 

Ñ transferencias e trasmisiones | de las mio, al £gual 
¡A A A A — A A 

    

  

  

  

    

  

    
que las anotaciones de las constituciones de derechos 

  tl 

resjlos y uás madifienciones que sourran respecto de las 
  

mismos; d ) Designar, ensade la estime conveniente, la     

pOrsena * personas que podrán Glrar contra les cuentas 
    E

l
 

corrientes de depósitos bancerios de la Compañía, reti- 
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06 
rar taleneriss de aheques 1 firmar reconocintentos de 
  

  

  

  

  

saldes respecto de talew cuentas y e ) Adamiutstrar los | 

nagocios bienes y prepiedades du la. compaifa; tt) Suseris 

bir conjuntamente con el Presidente los títulos de las 

| aeelenea de ta Cempañfa; 5 ) Llovir ol LAbro de ñctas = | 
| ---—de das Sesiones de Junta General de accionistus, sus 0x= 

__pedientes, el Libro de Acciones y Accionistas y eualquie   

| arexo respectivo; h ) Presentar mensualmente al Comisa» 
  

__ rio el balance de comprobación respecte de los negocios 

sociales; 1 ) Preparer los informes, balances, ipventas 
  

rios 1 cuentes que deberá presentar anualsoute a la Jun 

_ta General de accionfetas, los cuales deberán ser puest , 

de imnediato a la consideración del Comisarios y, £ )JLas 
  

__Geuás atribuciones fijadas en la Ley ¿ cn estos Lstatu-   

tos. Un caso de falta, ausencia o impedimento del Geren=| 

te General, éste será subrogado por el residente para 
  

efectos de la representación legal de lu Seciedad.- C An 
    

P IT LO S<UINTO .- Del COMISARIO .» AR TI 
    

€ ULO VIGESIMO TERCERO .-» La Junta - 
  

General de Accionistas nombraré un Comisario Principal 
    

á uno Suplente , ler cueles podrán ser personas extrañas 
 _Q———— A A A - PR IÓ 

a la compoñía 4 durarán un año en el cjercicio de su car- 

£0, vudiendo ser reelegidos, Sus atribuciones i deberes 

serón los señalades por le Ley.-, 0 AP YITULO SEX 
  

| 

TO .- PISPOSICIONES SUNRALi3 .- ARTICULO Y le 
  

GESIMAO €ECARBTO .- Las utilidades realizadas |     

de la compotifa se liquidarán el tretuta í uno de diciem | 
      bre de cada añe.- ARTICULO v 16 e 5 1 M o -. | 
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QUINTO o.- Para procodor n la reforma de les presen-     

sos Estatutos, se requiere la petición eserita de dos e     

más accionistas, dirigida al Presidente, con indicación     

de las refoeruas que deseen introducir, las muisans que     

|-  deterán ser aprobadas por la Junta General, con la muyo-   

rían preserita por le Ley.» CLAUSULA TERCE- 
    

_RA .> Los suseritos, en onlidnd de socias fundadores,   

|. declaran que.el capitel secial de la Compeñfa Anónima que 
  

_cenatituyen por le prebente escritura, ha sido suscrito   

.n su Stetalidad de csnformidad eon la siguiente + ” LIS- 
  

TA DE SUSCRIPTORES + ( a ) El señor Luto Váscones Febres 
  
  

Cerdezo ha suserito cincuenta “coiones ordinarias y n0- 
Pág A+ O > 

_ minativas pa de un y valor. neminal de áñes míl sueros cada - 

  

  

- nm, pagaderas Íntogramente en mmorarios ( b ) El se- 
    

: Ber Pecaemista Francisco Kozheya Simon hs suserito dies 
EOEÓO O KK mm nn q  _ _ A e - y 

_4 eois acciones esdinarias y nominativas de un valor no» 

  

    

  

|| mámel de dios míl sueres cada una, pagadesas Íutegramen- 
  

_de on cumerariío y ( e ) xl señor Abogado Jacinto Kozhaya 
  

  

Simon he suserito diez y seis acciones ordinarias y u0 
q—DToOOOOO A o 

minativas de un veles uominel de dies mil suores cnda 

  

  

us, pagaderas Íutegtamente on aunerario y ( d ) El se-   

-. ñer Igancio Eouba yn . Simon ha suseríto diex y seis atcio- 
    

¡$ ____ 

nos erdinerias LA nomínetivas de un vales nominel de diez 
a 

mil sueres cada una, pagaderos : integramente en aunera- 

  

    
¿ 

sio 1 Y. [ e ) El señor Economista Fernando Días Campu- | » río Boca a 
_sano he suserito dos aeciones ordinarias y aoninetivas 

Mr 
e o 

de un valer neminal de diez mit1l sueros esda unas pagado- 

  

  

  

      sas integramente en Bumerasio. Total. de Aceísnes Suseri- 
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07 
tas + cien acciones ordinarios y nominotivas de un vas 

lor nominal de «¿tes míl sueres cada unas.» CLAUS Ue 

LA CUARTA .- Los intervinientes cocios fundados 
  

res de la compañía que se eonstituye de la misma manera 
  

deeleron que cade socie ya ha pagado on dinero la tota- | 

__ lidad del valor de las nociones que hon stiseritos con - 
  

co  : _le ousi el capital secial de la compañiia se encuentra 

ll - mtegranente suscrito y pagado on su totalidad.-l os 
  

_tado de las catregas en dinero por cuenta de las accios | 

_ es, cuseritas apareces. del certificado extendido por el 
  

_Banco de Vescuento que se acompaña, del cual consta has | 

_ berse depositado on esa Institución Hancaria,de acuerde 
  

ll €on la Ley, la totalidad del capital social.- Antepon- 

ga y agregue usted, soñor Notorío, todas las demás oláu- 

sulas de estílo para la validez legu1i tanto de la cons” 
  

_ titución y estatutos de la Compañia que anteceden como 

de la eseriturs pública a otorgarse en la cual dejamos 
  

constancia que el señor eonomista Prancisco Kozhaya - 
  q-. E ___- Qe oo TO 

EN 

sutorizados indistintomente para solicitar y obtener la 

  

    

correspondiente aprobeción y para realizar en general 
  

todos los actos y gostienes de la compañía, inclusivo 
  

para la convocatoria de la primera Junta General de Ae= 

cionistas.- ( firmado ),- E. Remero P., Doctor Emilio 
  

| 

Romero srducei, Abogado, Kesistro mímero trescientos «| 

sesenta ld tros.-( fiosta equi la minuta Jo” Es copis. 
  

  

se agregen los recibos de pego de los impuéstos que csu- 
ES | 

  

      sa esta escritura. Por tante, los señores obtergautos se 
  

    

 



  
1 ratificaren en el ecatenido de la winuta insertas y, hebién- os 
    

  

    

    

    

  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

  

    

  

  

    

  

    

      
  

  

    

    
+   

2 dele leído ye, el Notario, esta everitura, on alta voz, | 
a de prinoipia a fín, a los etorgantes, éstes la apreba- 

4 ron y fiswares en unidad de aste y commigo, Doy £6.-(fir- 

5 mado ).- Pranciseo Kozhaya .-C.C. $ 09-0200442.=C.T» $ | 

e | 002704.-( firmado ).- Ignacio Keshaya »- CC. $ 09-0312. 

7608. Co To $ OL8U82.-[ firmado ).- Jacinto Komhaya .-0. 

e CG. HE O9-0312622 .- CT. f 018,083.-( Tigmado ).- L. Ván- 

o|_ cenas FoGuo= Coco $ 09-0071126,= C.T, $ 031742.-( firma- 

| de ).- Fernando Dísm C.- 0.0. $ 09-0009453.- CT. $ 022, 

n|-  M8B.- ( firuado ).- Guetavo Tulooni L... BANCO DE PES= 0 

12 CUENTO .- Fundado on mil moveciontos veinte.- Capital 

13 y Resesvas , sehenta míllenes setecientos máíl. suerss.- 

14 Afiliado el Banos Central del Esuadar.- Guayaquil-=E cue - ; 

st dera» Direcciones + Telegráfica + Descuento. - Telex 1 

1 Trescientos cincuenta d tros mil ciento veinte i sois.. : 

| -. Certificado sobre * Cuentas de Integración de Capital ". 

18 (_pepésites de Plase Menor ). Cortifieamos + Que han - 

19 sido efestuados en esta Institución los siguientes de- 0 

20 pósitos en la Cuenta de Intepración de Capital, abiers 

al te nda Compañia * Tubesn_CeAs "o errronrrncermeme 

2 | Solar tute Víneones Febres Cordeze su depósito per ln | 
23 y eantádes de quinientos mil suorea; señor Econcmista Fred> 

2 elses Kosheye Simon su:depósito por la cantidad de cien- 

25 te sesenta mil sueres; señor Abogado Jacinto Xozhaya s4= 

Ze . men su depésito pex la esntidad de -ciento sesenta ste 

27 sueros. y señor Ignacio Keshaya Siuen su depósito psr la 

cantidad de stunte sesenta mi1 sueros] señor neonontoz | 

 



  

r. 
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l | 

10 | 

08 

ta Fernando ias Campuzano su deposito por la cantidad 

de veinto mil sucresy Estos denósitos guedan sujotos e 
  

  
  

7) 

7] 
las disposiciones contenidas en la stesolución número qui» 

nientos cuarenta i ceho «de la s uporintenmiencia e Bon- 
  

prescriben los Artículos dos y tros, según ol cáno de - 

11 

14 

I5 | 

16 

x7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

_Sos y será entregados previo el cumplimiento de le que | 

_ pesitario on la * Cuenta de Integración de Capital *" una 

_ vez constituld. o domicilásda la Compañía, a los Admi- 

_nistradores que hubieren side designedon por esta o a - | 

  

  

  

da misma Resolución que son del tenor siguiente .- Artí= 
  

_ eulo Dos. 1 Penco depositario entrogará el capital de- 
  

——— q _ 

  

_1os apaderados de las compañías extranjeras después que 

_el Superintendeute de compañias o el Juez, en el enso de 

las Sompañfas de Responsabilidnd Limitada, hsya comuni- 
  

— cado al Banco - -que la compañía de Que se treta se encuen- 
  

tro debidamente eonstituicda o c“omiciliada, y vrovíia en 
  

    | 

trega al Vauce del nombramiento de Administrador, o de 
  

copla del poder del Apoderado, según el caso, con la c9s- 
    

rrespondiente constancia de inscripción, es decir, a la 

vist, de-estas dooumentos.- Articule Ffros.- 34 una come 
  

pañda no ldegare 12 constituirse o a domiciliarse en el 
  

Cenador, cada depésito en la * Cuerta de Integración de 
    

— capital " sexó reinte¿rada al respectivo depositante , 

vrevia entrega de la eutorización otorgada 21 efecto pes 
A |   

el supexrictendente de Compañias o del Juez en su caso, 
  

y luego de yue el Esneo haya recibidó de este funciona= 
  

  

rio, oopis de ¿icha putorización.- Guryaquito seis de 
        

Mayo de mil novecientos setenta y cinco.- Por el Esnco | 
  

  

 



de Dessuento.-(firma flogíblo ).- Apodorado.- Señor Jefe 
    

  

    

    

el. de Reenudaciones del Guayas. - Ecenomista Fernando Días , 

al Campusano, a usted respetuosamente solita s Que nl pié 

al de la presente ss me confiera eortificado de no adouder 

s |. _dmpuestes fisenlos en la Dependencia a su carge, Hecho     

_ esto que es mo devuelva pora los fines legales consi- 
  

  

  

21 guñentes.- Es Justicin.- Marzo dies/setenta 1 cineo.- 

s| A figmedo ).- F. Díaz C.- Cédula Identidad núxero cero 

o | mueve -— goza cers eero nueve mil cuatrocientos cincuen= 
  

ta £ treg.- Cédula Tributaria número ciento docs míl - 
10 

  

nevesientes dies a MATO Le Jefatura de Reesuda ciones 4 
¿Pp A A A mM 

  

_del Guayas.- Cortifica que señor Dínz Campuzano Ferasa- 
  

13 de poseedor ús las  eédules de Identidad Sámero cero on 
  

sel SONO cera esre nueve mil custrocientes cincuenta 1 tres ? 

y Tributaria número cíento deco míl novecientos diez i 
  

  

aueve no. adeuda impuestos en esta Jefatura a la fecha.- 
160 

Guayaquil, a once de marzo de mil noveciontos setenta 
17 
  

1 cinmos.-(firmedo ).r Ar Velásques C., Almagro Velásquen 
18 
    

  

  

    

    
  

19 Cevallos, Jefe de Reonudaciones del Guayas. "Valido pera Ss 

sol - Censtituctón de Cempañis.- Hay un selle..- Señor Jefo 

21 de Resaudacioneos del Quayas , Ingoniero Ignecio XKozhaya 

22 [|  "Sámon, a usted respetuosamente solicita + Que al pie de 

23 _ de presente. so mo confiera eortificado de no adoudar im- 
ie o 

2. puestes fiscales en la dependencia an su Cargo. Heeho_ es. 
  PATA A O NT a 

to que se me devuelve paro les fines legales consiguien- 
(A NN 

. tes.- En Justicia.- Marzo dios/ setenta i cinca.- ( fir 

25 
  

28 
  

  

mado ).- Ignacio Koszhaya.- cédula Identidad admero cero 
27 

« 

nuevo - qero trescientos deco mil sciscientes echo.-Cé- 
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11 

1m2 

13 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

8 

09 
dula Tributaris aúmero cero cero ache mil seiscientos 

cáncuenta i socia. -La Jefatura de hegadeciones del Guao 

yas.-» Certifica que señor ..ozbaya “Amon Inacio posee» 
A 

  

dor de las Cédulas de Identidad olmexo 0ex0 AUSVO=coro 
  

trescioato: duge mil seiscientos ocho i "ributaria nú- 
  

mero cero cero oche mil seiscientos ciueuenta d seís no 
    

- edeuda lujuestos en esta Jofatura a la fecha. -Gunyaquil, 
  

exce de aarío e mid novecientos setiuata di cincor-(fir> 
  

mado J.- de Velásquez Gossaluugro Velásquez Cowalles, _ 

_ Jefe de Recaudaciones del Guayaee” Véli:co vera Constá- 

_ tución de Compiñla.- Hoy dns sellos... Selor Jefe de Has 
  

_enmudaciones del Guayas, abogado Jacinto ::ozheya ¿imon) _ 

a usted respetumgaasnte solicita : ue al pie de la pre? 
  

_ sente se me confiera certificado de no adeudar impuese 
  

tos fiscalos en la dependencia a su cargos iiceho esto 

que 3e me devuelva paro lus Pines legules consiguiene 

tes.» Marzo diegz/setentr 1 cinoce- Na Justicia.-(firma- 
  

_ do ).- Jacinto koshaya.- Codula Identisad número cero 
  

núucve - cero trescie:tos doce mil seiscientos veinte 

_i des.» Córiula Tributeris numero ciento cehente mil - 

seiscientos veinte 1 dos.e- La Jefatura de koesudaciones! 
  

    

del Juryas. Certifico que señor “ozhaya simon Jacinte 

  

poseedor de las Cédulas de Identidad núsero cero nueve-   
cero trescientos doce mil seiscientos veinte 1 dos y 

  

A - — 

Tributaria aníúnero ciento ochenta mil scoiscientos veinte 
  

il úos no adeuda Impuestos en esta Jefatura a la fecha, 

Guayoguil, enco de marzo de mil novecientos setenta 1 
      cinco.» ( firmado Jer Ae Velésquez Cos Almagro Veláso | 
  

  

 



, ques Cevallos, Jefe de Resaudaciones del Guayas, - Válida para Po     

    

  
  

  

    

    

  

  

  

  

2 Constitución de Compañta.- Hay des sellos..- Señor Jete , 

alo de Recsudasionos del Guayas, Economista Francioos Kos- 

a haya Simon, a usted 1 tespotussanento solicita + Que al - 

s |. páb de la presento sa me esnfiera cortificado de ne adeú- 

0 dax Impuestos fiscales en la dependencia a su carge. Hes 

> —-Dehe este que so mo ú devuelva para los fines legalos con- 

s siguientes.-Harze dicn/setenta 1 «inco.- Es justicia,- : 

o |. (fizmado ).> Francises Kosheya.-Códule. Identidad número 

¡ol  00xXS nueve -» esta dessientes míl cuntrocientes cuarenta   

ul y dns .- Códula Tributaria uúmero ciento cineo mil echos   

cientos sohenta 4 des. la Jefatura de Resaudaciones del   

  

  

  

      

  

  

p2,| 

¡si Guayas. Certifica que seños Keshaya Simos Francisco po- . 

jal  seedor de las ebdulas de Identidad número cora nueve - ? 

5 coro dosetentes mii cuntrociontes cuarenta i des 1 Tri- 

16 butaría número ciento cinco mil sehecientos sehonta 1 

17 dos no adeuda impuestes en esta Jefatura a la:f£osha.- 

18 Guayaquil, once de marso de mil novecientos sotenta 1 a 

19 cines. -(fiyuado ).- A. Volébquez C.,Almagre Velésques Ss     

20 Cevallos, Jefe de Resaudasionos del Guayas, -Válido para 

Constitución . de Compañia. «Nay des solies.- Señor Jefe 

  

  

        
    

  

  

a —— 

22 de Resaudaciones del Guayas.- Luis Carioca Váscones Fo- — 

23 | Pres Cordero, a usted respetuesemente solicita + Que al 

2 páé de la presente ne mo confiera certificado de mo adsudar 

2 | Ámpuestes em la Dependencia a su cargo. Heehe este que 
28 se me devuelta para los fines legales les consiguientes. 

27   Maxso dien/mi1 aevecientes setenta 1 cines,- Es mn     cia, (Lizaedo Jos LG. Vánquen «Cédula identidad año 
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10 

11 

12 

13 

15 

10 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

  

10 
moro cero nueve» cero ecsro setenta i un u11 ciento vein- 

Ñ   

to i ecis.- Cédula Tributaria nónero.cero treinta 1 un 
  

  

mil sotecientos cusronta i dos.- La Jefatura de Recauda- 

ciones del Guayas,- Certifica que soñler x Váseconoz Febres   

Cordero Luis Carlos poseedor de las eódulas de Identidad — A A A] 

número cero huove - cero cero setenta ií ua mil ciento - 

  

  

. veinte ¿4  seia | i Tributaria número cero treinta di un mil 

setecientos Cuarenta 1. don no edeuda impuestos en esta 

o Jefatura a de fecha, - Guayaquil, once de marso de míl uN. 
- aa A 

_vecientos setenta y cinco.-(firuade ),- A. Velásquez Co, 
  

Almagro Velásquez Cevallos, Jefa de Fsenudaciones del 

_Guayas.» Válido para Constitución de Compañia.» Hay des | 

sellosm.- Número ciento veinto 1 nuevo mil echecientos 

_$tRO0O. > Por des mil »ucros, Colegio Necionel Experimen- 

_tal Aguirre Abad. Coleeturia».- Recíbi de Tubesa CoAo 

  

la suma de dos dl sueres por concepto del Impuesto a La- 
.oo A ES TT AAA 

vor de los Colegios Aguirro Abad i ioloxres Sucre. Dos - 

  

  
, por mi1 edicional a las oserituras públicas.- Impuesto es 

bre la cuantía de ua míllén de LUOrer Guayaquil mayo 

veinte 1 echo de míl novecientos setenta i <cinco,-El Lo- 
A 

leoctor.-(fizme ilogible )o-Noteria (uinte.-Urdon numero 

  

ciento cuarenta i dos mil ensizociontos treinta 3 des.» 
IA A A A a o y] 

Hay an sello... Uno=E , > Un millón ochecientes sesenta 4   
tres mil doscientos docO. Ministerio de FPiasozas Jefa» 

A A A A A A A A A A — a - ] 

[ 

tura Provincial de Reeaudaciones de Guayas... FPeoba Hayo | 

veinte 1 eche/setonta y cinco.- Nombre Notaria Quinta. 
  

Por concepto de + Constitucion Tubesa C.Aco-Cuaentís sun 
  

    milldan de suexres. -Fiserles + sols mdd suerss.- Ts eslude 
  

 



10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ue 

dios 1 acis suores.- Yotal 1 Seis mil díox y asia sucres, 
    

fisma ilagiblo.- Jefe de Recnudaciones o Resibidor .- .. 
    

Un millón echocientos sesenta y tros mál doscientos treo0.- 
    

  

Ministerio de Finanzas. - Jefatura . Provincial de Bocaudacib- 
  

_ mes de Guayas. - FPegha + Mayo - veinte y cacho - setenta y 
  

clnco.- Nombre 1 Notaría Quinta.- Pos Concepto de + Emísi 
  

de Acciones Tubona Geo Cunntía Ya utilén de aueros, - Fip- 
  

seles 1 Cuatro mil sueros.- Salud « dosaientes sueres.- 
  

Total : e Cuatro mil desetentos PUETOS firma ilegible. .- : 
——Á     

_ Jefe de Recantaciones o Recibidor.- Enmendado requerirá 
  

fundadores A 4 
A A y] 

me 

  

A A A A AAA A A A A A — 

  

  

    

_Se etergó ante mijen fe de ello,confiero esta tercera 
    

copia,sellada 1 firmada en Guayequil,a veinte 1 acho de 
    

mayo de mil novecientos setenta y cinco.- 
      

    

  

    

  

de PR a 1 112, Nimerot2.361 4 del “egistro lara z anotada baja 

el námero:9.138 del Repertorio.-Guayaquil,a cuatro de mil novecien>.- 
   

  

tos. setenta 1 cinco.-El *egistrador Mercantil. 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR s DRADE 
o 2 Registrador Mercantil del Cantán a A 

CERTIFICO:Gue con fecha de hoy, fueron archivados los comprobantes de pago- 

  
    
 



  

pes
 

pos
t 

de “egistro, Berensa Nacional, Timbres Fiscales i Cámara de Comercio, correspon» 

dientes a la MATRICULA DE COMERCIO de la Compañía denominada "TUBESA C.A.".-Guaya= 

quil,a cuatro de dulio de mil novecientos setenta í cinco.=El Registrador Mercantil. 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCW/AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

    

  

  

- CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición correspon- 

diente al día miércoles nueve de julio de mil novecientos setenta 

a y cinco, Año 92, N? 32842, se ha publicado el extracto de la eseri- 
tura pública de constitución de la compañía anónima denominada "TUBE 

SA C.A." , y la razón de su aprobación, 

  

Guayaquil, [YVuljo (10 de 1.975 

       

    

Ab. Marcelb Santos Vera 

SECRETARIO 

   


